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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de info rmación que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Instituto Tecnológico de la Zona Maya 

I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

Se elaboró un Programa extraordinario para atender la coyuntura. 

La institución informó a la comunidad que las acciones que se llevaron a cabo frente a la emergencia sanitaria son las 
siguientes:  

▪ Llevar a cabo las indicaciones de la Secretaria de Educación. 
▪ Se suspendieron las actividades en aulas y toda actividad que no respetara al sana distancia. 
▪ Se continuaron los trabajos de manera virtual, administrativos y académicos, soóo se mantienen guardias de dos 

personas en la institución y se controla el acceso a la misma.  
▪ Se distribuyeron cubre bocas y gel con alcohol en los accesos. 
▪ Se elaboraron comunicados de los cuidados que se deben tener durante la emergencia sanitaria y se 

distribuyeron por medio de nuestras redes sociales. 

Dificultades y acciones 

▪ Dificultad: No todos los estudiantes tienen acceso al Internet.  
▪ Dificultad: Docentes con mas de 60 años, con enfermedades crónicas, embrazadas, etc., que fueron a los primeros 

que se les dió salida para proteger su salud. 
▪ Dificultad: La comunidad no tenía experiencia en plataformas para realizar reuniones virtuales. 
▪ Acción: Para los estudiantes que no tenían Internet por medio de teléfono,  se realizaron reuniones posteriores con los 

docentes. 
▪ Acción: Se capacitó el uso de las plataformas para las reuniones virtuales. 

 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

▪ Todas las materias que se impartían se subieron a la plataforma que la institución maneja. 
▪ Se replantearon nuevas fechas de planeación del curso. 
▪ Se dió seguimiento puntual al desarrollo de proceso de enseñanza-aprendizaje. 
▪ Se implementó una estrategia para dar oportunidad a los estudiantes que no pudieron accesar a la plataforma, con la 

finalidad de dar a todos las mismas oportunidades. 
▪ Se estructuró un grupo de especialistas en educación a distancia para que ayudara a quien lo solicitara. 
▪ Se realizaron constantes reuniones virtuales con academias, estudiantes, funcionarios, para revisar la buena marcha 

del procesos de enseñanza-aprendizaje. 
 

Actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la emergencia sanitaria  

Servicio social, residencias profesionales, examen de titulación, actividades extraescolares, todas desde casa o de manera 
virtual. 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

▪ Moodle 

IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

▪ Desarrollo de cursos de capacitación para la modalidad a distancia.  
▪ Diseño y uso de materiales y guías. 
▪ Soporte técnico y ayuda en línea a los docentes. 
▪ Número telefónico de soporte para docentes. 
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Monitoreo del trabajo docente a distancia 

Se cuenta con un responsable que monitorea la plataforma e informa diario al área académica. 

 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

Se sigue lo establecido en la los lineamientos de los tecnológicos para la evaluación y acreditación. 

 

Acciones que se llevan a cabo para apoyar a asignaturas que por su naturaleza no pueden tener una versión a 
distancia 

▪ Se prevé, dentro de la planeación emergente, un mes para cubrir todas las prácticas que contemplan las materias que 
no se pudieron realizar. 

 

V. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

▪ Se están enviando los trabajos por medio de WhatsApp. 
▪ Se tendrá un periodo  especial para regularizar sus materias. 
▪ Se tendrá la posibilidad de dar de baja materias de manera extraordinaria. 

 

Acciones emprendidas durante la contingencia por la institución y los docentes para apoyar a los estudiantes que 
no tienen acceso permanente a una computadora o tableta y a Internet 

    Se planeó que puedan terminar sus materias en un periodo que permita tener acceso a las instalaciones, cuidando guardar 
la sana distancia y cuando las autoridades lo autoricen. 

 

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 
medios utilizados para su consulta 

Todas las materias que cursan en el actual semestre, y se encuentran en la plataforma de la institución.

 


